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PROPOSICIÓN No.   DE 2025 

 
TEMA: aditiva a la proposición 887 de 2025: Ollas de microtráfico. 

 
 

FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del 
Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C”; respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la 
Corporación aprobar la siguiente proposición: 

 
FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
Secretaría Distrital de Integración Social, IDIPRON, Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, IDARTES, Secretaria de Educación y Secretaría de Salud 

 
Secretaría de Gobierno, Secretaria de Educación y Secretaría de Salud. 

 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Personería de Bogotá, Contraloría de Bogotá, y 
Veeduría Distrital, MEBOG 

 
CUESTIONARIO: 

 
Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia:  
  

1. ¿Cuántas "ollas" de microtráfico han sido desmanteladas por la Policía 
Metropolitana en Bogotá en un radio de 500 metros alrededor de las IED? 
Discrimine la información por año, localidad e IED. 

2. De las "ollas" desmanteladas mencionadas en la pregunta anterior, ¿cuántas 
contaban con órdenes de allanamiento? 

3. ¿Cuál es el número total de capturas por microtráfico realizadas en entornos 
educativos (radio de 500 metros alrededor de IED) desde 2020 a la fecha, 
discriminado por año y si la captura se dio en flagrancia o por orden judicial? 

4. De las capturas reportadas, ¿cuántas han resultado en judicialización (imputación 
de cargos y/o condena firme) para los expendedores o distribuidores de SPA en 
los entornos educativos? Presente la tasa de éxito judicial. 
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 5. ¿Cuántas denuncias o alertas ciudadanas relacionadas con microtráfico en 
entornos escolares ha recibido la Secretaría de Seguridad desde 2020 a la fecha 
y qué porcentaje de estas resultaron en intervención o investigación? 

6. ¿Cuántos programas o jornadas de prevención del delito liderados por la 
Secretaría de Seguridad se han realizado directamente con comunidades 
escolares (padres, estudiantes, docentes) en los entornos afectados desde 2020, 
y cuántas personas fueron impactadas? 

7. ¿Cuántos casos de extorsión relacionados con actividades de microtráfico han 
sido reportados en el distrito desde 2020, discriminados por localidad, modalidad 
y grupos poblacionales afectados? 

8. ¿Se ha identificado reclutamiento de menores de edad para actividades de 
microtráfico, y cuántos casos han sido documentados por las autoridades 
distritales en los últimos cinco años? 

9. ¿Qué relación existe entre los casos de hurto por menores de edad y su 
vinculación con redes de microtráfico? 

10. ¿Cuántos menores de edad han sido capturados o judicializados por delitos 
relacionados con microtráfico en el distrito, y cuál es su perfil sociodemográfico 
(edad, localidad, nivel educativo, situación familiar)? 

11. ¿Qué estrategias de intervención territorial desarrolla la administración distrital en 
zonas identificadas con alta presencia de microtráfico y reclutamiento de 
menores? 

12. ¿Cuáles son los principales corredores, "ollas" y puntos de microtráfico 
identificados en el distrito, y qué acciones de control y desarticulación se han 
ejecutado? 

13. ¿Existe un sistema de alertas tempranas para identificar menores en riesgo de 
vinculación a actividades ilegales relacionadas con microtráfico y otros delitos 
conexos? 

14. ¿Qué programas de prevención de reclutamiento criminal y vinculación a 
economías ilegales implementa el distrito, dirigidos a población juvenil en riesgo? 

15. ¿Cómo se articula la información entre Policía Nacional, Fiscalía, ICBF y 
entidades distritales para el seguimiento de casos de microtráfico y criminalidad 
asociada que involucra menores de edad? 

16. ¿Cuáles son las zonas geográficas que la Secretaría identifica como focos de 
microtráfico entre 2020 y 2025? ¿Qué acciones diferenciales se han 
implementado por localidad? 

17. ¿Qué programas ha liderado la Secretaría directamente, sin trasladar funciones a 
la Policía Nacional, para desmantelar estructuras de microtráfico? 

18. ¿Cuál ha sido la inversión ejecutada en acciones contra el microtráfico entre 2020 
y 2025, discriminada por año y localidad? 
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 19. ¿Qué mecanismos de articulación interinstitucional existen para la intervención 
integral de estos territorios (con otras secretarías, Fiscalía, Policía, entidades 
sociales)? 

 
20. ¿Cuántos operativos interinstitucionales ha coordinado la Secretaría desde 2020 

y qué resultados ha reportado cada uno? 
21. ¿Qué acciones específicas se han desarrollado en entornos escolares y 

deportivos con presencia de expendios o consumo? 
22. Sírvase indicar, desde el 2020 a la fecha, ¿Cuántas medidas correctivas, 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 825 de 2019 se impusieron? Discrimine 
por año. 

23. Con base en la anterior respuesta, discrimine por localidad cuentas medidas 
correctivas se impusieron por comportamiento contrario a la Ley 1801 de 2016 
establecidos en:  
a. Numeral 3 artículo 34 
b. Numeral 6 artículo 34 
c. Numeral 13 artículo 140  
d. Numeral 14 artículo 140 

24. Frente a las medidas correctivas impuestas en la pregunta anterior, determine:  
a. ¿Cuántas multas tipo 4 fueron objeto de pago? 
b. ¿Cuántas multas tipo 4 prescribieron? 
c. ¿Cuántos recursos se pensaban recaudar por la imposición de dichas multas? 

25. Sírvase indicar, de 2020 a la fecha, ¿Cuántos funcionarios estaban encargados 
de realizar el cobro de dichas multas? (discrimine por año) Determine el 
presupuesto ejecutado para pagar las labores y/o servicios de dichos funcionarios, 
durante el periodo referido. 

26. Indique la edad de los ciudadanos que cometieron comportamientos señalados 
en los numerales (especifique de manera especial la población menor de edad y 
su género): 
a. 3 del artículo 34.  
b. 6 del artículo 34.  
c. 3 del artículo 140.  
d.14 del artículo 140.  

27. Con base en la respuesta de la pregunta anterior, indique las localidades donde 
se cometieron dichos comportamientos. 

28. Con base en la respuesta de la pregunta anterior, sírvase informar cuantas PQRS 
se han presentado, de 2020 a la fecha, en esas localidades relacionadas con: 
a. Consumo de drogas diferentes a alcohol, específique la sustancia. 
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 b. Presencia de expendedores de drogas. 
c. Presencia de ollas de microtráfico. 
d. Presencia de bandas dedicadas a la comisión de delitos.  
e. Presencia de habitante de calle  

29. De 2020 a la fecha, sírvase indicar qué actividades de seguimiento y monitoreo 
han adelantado, solos o con otras entidades del distrito o del nivel nacional, en los 
sitios indicados en el artículo 2 del Decreto 825 de 2019, con la intención de 
salvaguardar la seguridad y la convivencia.  

30. De 2020 a la fecha, sírvase indicar qué actividades de seguimiento y monitoreo 
han adelantado, en compañía de la Policía Metropolitana de Bogotá en los sitios 
indicados en el artículo 2 del Decreto 825 de 2019, con la intención de 
salvaguardar la seguridad y la convivencia.  

31. Determine el impacto de las actividades reportadas en las anteriores dos 
preguntas.  

32. Indique de 2020 a la fecha ¿cuántos recursos se han invertido en la lucha contra 
la erradicación de ollas de venta de drogas en la ciudad y de economías ilegales? 
(señale localidad, monto de la intervención, impacto y alcance) 

33. Indique, de 2020 a la fecha ¿cuántas solicitudes de videos de las cámaras del 
sistema de videovigilancia se han solicitado? (señale por mes y por localidad) 

34. Indique, de 2020 a la fecha ¿cuántas solicitudes de videos de las cámaras del 
sistema de videovigilancia se han solicitado para los siguientes casos?: (señale 
por mes y por localidad) 
a. Consumo de drogas diferentes a alcohol. 
b. Presencia de expendedores de drogas. 
c. Presencia de ollas de microtráfico. 
d. Presencia de bandas dedicadas a la comisión de delitos.  

35. Con base en la anterior pregunta, indique: 
a. ¿cuántos videos fueron entregados? Discrimine, localidad y manifieste si se 

entregó a persona natural, entidad pública (para esta última, informe cual 
entidad) 

b. ¿cuántos video no fueron entregados? Manifieste la razón por la cual no se 
entregó y discrimine, localidad y manifieste si se entregó a persona natural, 
entidad pública (para esta última, informe cual entidad) 

	
	Secretaría Distrital de Integración Social 	

1. ¿Qué rutas de atención existen para jóvenes consumidores o en riesgo de 
reclutamiento en zonas con presencia de microtráfico? 

2. ¿Cuántos jóvenes han sido atendidos por programas sociales desde 2020 en estas 
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 zonas? 
3. ¿Qué resultados se han medido respecto a la desvinculación de menores de redes 

criminales? 
4. ¿Cuántas personas han sido atendidas por consumo problemático de sustancias 

psicoactivas entre 2020 y 2024? ¿Puede desagregar la información por localidad, 
edad y sexo? 

5. ¿Qué programas tiene la SDIS para acompañar a las familias que conviven con 
personas en situación de consumo? 

6. ¿Cuántos centros de atención comunitaria para consumidores problemáticos ha 
dispuesto el Distrito en los últimos 5 años? 

7. ¿Qué estrategias territoriales de prevención o intervención ha desarrollado la 
Secretaría en barrios o UPZ con alta concentración de expendios de drogas? 

8. ¿Puede aportar un listado de territorios priorizados por su condición de 
vulnerabilidad social asociada al microtráfico o a la presencia de estructuras 
ilegales? 

9. ¿Cuál ha sido la cobertura de estas estrategias en localidades como Ciudad Bolívar, 
San Cristóbal, Mártires y Bosa? 

10. ¿Cómo articula SDIS su acción con las secretarías de Salud, Seguridad, Educación 
o IDIPRON para el abordaje integral del fenómeno del microtráfico? 

11. ¿Cuántos equipos interdisciplinarios trabajan en campo con población afectada por 
consumo en zonas donde operan redes de microtráfico? 

12. ¿Tiene la SDIS estudios o reportes que midan el impacto de sus programas de 
prevención del consumo frente al reclutamiento de jóvenes o la reproducción de 
economías ilegales? 

13. ¿Cuáles son los principales retos que ha identificado la Secretaría para intervenir 
en estos territorios? 
 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON) 
1. ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes han sido atendidos por el IDIPRON entre 

2020 y 2024 en contextos de consumo, violencia o riesgo de vinculación a 
economías ilegales? 

2. ¿Cuáles son las localidades con mayor número de casos de jóvenes atendidos 
por riesgo de reclutamiento por bandas de microtráfico? 

3. ¿Qué estrategias específicas ha implementado el IDIPRON para evitar el 
reclutamiento de jóvenes por redes de microtráfico? 

4. ¿Cuántos jóvenes han sido desvinculados de estructuras ilegales o redes de 
tráfico en los últimos 5 años gracias a programas de IDIPRON? 

5. ¿Qué resultados ha tenido el programa “Jóvenes en Paz” o sus equivalentes 
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 distritales en estos contextos? 
6. ¿Cuántos equipos de calle tiene IDIPRON en las zonas de mayor vulnerabilidad? 

¿En qué UPZ o barrios han identificado mayores riesgos para la niñez y la 
juventud? 

7. ¿Cómo se articula IDIPRON con la Policía, la Secretaría de Seguridad y otras 
entidades cuando detecta menores vinculados a redes ilegales? 

8. ¿Qué porcentaje de jóvenes atendidos por el IDIPRON en contextos de 
microtráfico ha reincidido en prácticas delictivas o consumo? 

9. ¿Cuenta el Instituto con mecanismos de seguimiento pos-intervención a jóvenes 
desvinculados? 

 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte: 
 

1. ¿Qué intervenciones culturales o programas ha desarrollado la SCRD desde 2020 
hasta la fecha en barrios o UPZ identificadas con alta presencia de expendios de 
drogas o microtráfico? (señale localidad, monto de la intervención, impacto y 
alcance) 

2. ¿Cuáles de estas intervenciones han tenido como objetivo la resignificación 
simbólica o recuperación del espacio público desde el arte, la cultura o la memoria 
colectiva? 

3. ¿Cuenta la SCRD con una estrategia integral de cultura para la seguridad o cultura 
ciudadana enfocada en territorios dominados por estructuras ilegales? 

4. ¿Ha articulado la SCRD acciones con la Secretaría de Seguridad, Integración 
Social o Educación en entornos escolares o comunitarios con presencia de 
microtráfico? 

5. ¿En qué zonas se ha intervenido de forma articulada y cuáles han sido los 
indicadores de impacto cultural o social de dichas intervenciones? 

6. ¿Se han desarrollado acciones culturales en respuesta a alertas tempranas de 
control territorial por estructuras criminales? 

7. ¿Qué programas culturales tiene la SCRD dirigidos a jóvenes en riesgo de 
reclutamiento por bandas de microtráfico? 

8. ¿Se han adelantado procesos artísticos o de memoria con familias o comunidades 
afectadas por el microtráfico o el desplazamiento intraurbano? 

9. ¿Qué tipo de enfoque diferencial se aplica para trabajar en contextos de alta 
vulnerabilidad? 

10. ¿Cuál ha sido el presupuesto destinado entre 2020 y 2025 para procesos de 
cultura ciudadana, arte comunitario o resignificación del espacio en localidades 
críticas como Ciudad Bolívar, Kennedy, Bosa, Mártires o San Cristóbal? 
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 11. ¿Qué criterios utiliza la Secretaría para focalizar territorialmente sus 
intervenciones culturales? ¿La presencia de economías ilegales es uno de ellos? 

12. ¿Cuenta la SCRD con indicadores o estudios que permitan medir el impacto de la 
cultura como estrategia de prevención o mitigación de dinámicas criminales 
urbanas? 

13. ¿Qué resultados concretos ha documentado la Secretaría sobre el uso del arte, la 
cultura o el deporte en la transformación de entornos afectados por el 
microtráfico? 

 
 
Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 

1. ¿Qué proyectos de resignificación cultural se han desarrollado en territorios 
estigmatizados por el microtráfico desde 2020? 

2. ¿Qué actividades artísticas o pedagógicas ha llevado a cabo el Instituto en 
espacios controlados por bandas criminales? 

3. ¿Qué evaluación han hecho sobre el impacto cultural de estas intervenciones 
en la percepción ciudadana? 

 
Secretaría de Educación del Distrito: 
 

1. ¿Cuántos estudiantes han sido identificados con consumo de SPA dentro de las 
IED o en sus entornos cercanos desde 2020 a la fecha, discriminado por año, IED 
y localidad? 

2. De los estudiantes identificados con consumo de SPA, ¿cuántos han sido 
remitidos exitosamente a servicios de atención psicosocial o de salud por parte de 
las IED, y cuál es el porcentaje de estudiantes que efectivamente accedieron a 
estos servicios? 

3. ¿Cuántas IED han implementado rutas o protocolos internos para la gestión de 
situaciones de consumo y microtráfico de SPA desde 2020, y cuál es el porcentaje 
de cumplimiento de estos protocolos? 

4. ¿Cuál es el perfil demográfico (edad, grado, género, estrato socioeconómico) de 
los estudiantes identificados con consumo de SPA en las IED? 

5. ¿Qué tipos de SPA son las más consumidas por los estudiantes según los 
reportes de las IED, y cómo ha variado esta información en los últimos cinco años? 

6. ¿Cuáles son las principales barreras identificadas por las IED para la remisión 
efectiva de estudiantes con consumo de SPA a servicios especializados? 

7. ¿Qué seguimiento se realiza a los estudiantes que han sido remitidos por 
consumo de SPA para evaluar su permanencia en el sistema educativo y su 
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 progreso académico? 
8. ¿Se han documentado casos de expendio o microtráfico de SPA al interior de las 

IED o en sus alrededores, y qué medidas se han adoptado al respecto? 
9. ¿Qué estrategias de prevención de consumo y vinculación de menores a redes 

ilegales se han aplicado en colegios de zonas críticas? 
10. ¿Qué programas de cultura ciudadana, autocuidado y pedagogía sobre drogas 

han sido implementados desde 2020? 
11. ¿Qué número de casos de consumo o microtráfico dentro de instituciones 

educativas se ha reportado desde 2020? 
 
Secretaría Distrital de Salud: 
 

1. ¿Cuántos menores de edad han sido atendidos en los servicios de salud del 
distrito por consumo de SPA desde 2020, discriminado por tipo de sustancia, 
edad, localidad y modalidad de atención (ambulatoria, hospitalización, 
urgencias)? 

2. ¿Cuál es la capacidad instalada actual de los servicios especializados en 
adicciones para población menor de edad en el distrito, y qué porcentaje de 
ocupación promedio manejan? 

3. ¿Cuántas remisiones de estudiantes por consumo de SPA han recibido los 
servicios de salud provenientes de las IED, y cuál es el tiempo promedio entre 
la remisión y el inicio de atención? 

4. ¿Qué protocolos de atención específicos existen para menores de edad con 
consumo de SPA y cómo se articulan con los protocolos del sector educativo? 

5. ¿Cuáles son las principales SPA de consulta en servicios de salud para 
población escolar y cómo ha evolucionado este patrón epidemiológico en los 
últimos cinco años? 

6. ¿Qué programas de reducción de riesgos y daños dirigidos específicamente a 
población escolar implementa la Secretaría de Salud y cuál es su cobertura por 
localidad? 

7. ¿Cuántos profesionales de salud mental especializados en adicciones 
infantojuveniles están disponibles en la red pública distrital y cuál es su 
distribución geográfica? 

8. ¿Existe un sistema de información integrado que permita hacer seguimiento a 
los casos de menores con consumo de SPA desde su identificación hasta su 
recuperación? 

9. ¿Qué estrategias de prevención primaria en consumo de SPA desarrolla la 
Secretaría de Salud en coordinación con las IED y cuáles son sus indicadores 
de impacto? 
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 10. ¿Cuál es la tasa de adherencia al tratamiento de menores de edad atendidos 
por consumo de SPA en los servicios distritales de salud y qué factores influyen 
en la deserción? 

 
Secretaria Distrital de Gobierno 

 
1. ¿Qué acciones de presencia institucional se han realizado en territorios 

controlados por actores ilegales desde 2020? 
2. ¿Cómo se ha trabajado con líderes comunitarios y Juntas de Acción Comunal 

para recuperar la confianza institucional? 
3. ¿Se han hecho diagnósticos sobre zonas con ausencia de Estado o presencia 

débil desde el enfoque de gobernabilidad? 
4. Sírvase indicar, desde el 2020 a la fecha, ¿Cuántas medidas correctivas, 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 825 de 2019 se impusieron? Discrimine 
por año. 

5. Con base en la anterior respuesta, discrimine por localidad cuentas medidas 
correctivas se impusieron por comportamiento contrario a la Ley 1801 de 2016 
establecidos en:  

a. Numeral 3 artículo 34 
b. Numeral 6 artículo 34 
c. Numeral 13 artículo 140  
d. Numeral 14 artículo 140 

6. Frente a las medidas correctivas impuestas en la pregunta anterior, determine:  
a. ¿Cuántas multas tipo 4 fueron objeto de pago? 
b. ¿Cuántas multas tipo 4 prescribieron? 
c. ¿Cuántos recursos se pensaban recaudar por la imposición de dichas multas? 

7. Sírvase indicar, de 2020 a la fecha, ¿Cuántos funcionarios estaban encargados 
de realizar el cobro de dichas multas? (discrimine por año) Determine el 
presupuesto ejecutado para pagar las labores y/o servicios de dichos funcionarios, 
durante el periodo referido. 

8. Indique la edad de los ciudadanos que cometieron comportamientos señalados 
en los numerales (especifique de manera especial la población menor de edad y 
su género): 
a. 3 del artículo 34.  
b. 6 del artículo 34.  
c. 3 del artículo 140.  
d.14 del artículo 140.  

9. Con base en la respuesta de la pregunta anterior, indique las localidades donde 

Proposición No. 987 de 2025 29 de julio de 2025



 
 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CP-PR001-FO4 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:  00 

FECHA: 14-Nov-2019 

 se cometieron dichos comportamientos. 
10. Con base en la respuesta de la pregunta anterior, sírvase informar cuantas PQRS 

se han presentado, de 2020 a la fecha, en esas localidades relacionadas con: 
a. Consumo de drogas diferentes a alcohol, específique la sustancia. 
b. Presencia de expendedores de drogas. 
c. Presencia de ollas de microtráfico. 
d. Presencia de bandas dedicadas a la comisión de delitos.  
e. Presencia de habitante de calle  

11. De 2020 a la fecha, sírvase indicar qué actividades de seguimiento y monitoreo 
han adelantado, solos o con otras entidades del distrito o del nivel nacional, en los 
sitios indicados en el artículo 2 del Decreto 825 de 2019, con la intención de 
salvaguardar la seguridad y la convivencia.  

12. De 2020 a la fecha, sírvase indicar qué actividades de seguimiento y monitoreo 
han adelantado, en compañía de la Policía Metropolitana de Bogotá en los sitios 
indicados en el artículo 2 del Decreto 825 de 2019, con la intención de 
salvaguardar la seguridad y la convivencia.  

13. Determine el impacto de las actividades reportadas en las anteriores dos 
preguntas.  
 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 

ANDRÉS BARRIOS BERNAL ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS 
Concejal de Bogotá D.C. Concejal de Bogotá D.C. 
Citante Vocero 
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